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Los trámites para la solicitud de la visa tardan  entre tres y cuatro semanas a partir 
de la fecha de entrega de las solicitudes que estén completas. En temporada alta 
(abril-agosto), el trámite tarda más. Preséntese con anticipación. 
 
Estados Schengen 
 
Son parte del convenio Schengen los siguientes países: 
 
Alemania, Austria, Bélgica, Dinamarca, Eslovaquia, Eslovenia, España, Estonia, 
Finlandia, Francia, Grecia, Holanda, Hungría, Italia, Letonia, Luxemburgo, Malta, 
Polonia, Portugal, República Checa, Suiza y Suecia. 
 
Requisitos para solicitar visa Schengen – Asistentes a Cursos de ASDI 
 
 

• Presentación personal en Colombia ante la Embajada, y en Ecuador ante 
los Consulados. Adjuntar Formulario Schengen debidamente diligenciado 
con letra imprenta o a máquina, con su respectiva fotografía y 
documentación en orden según este listado. Además, adjuntar el Anexo A y 
el Anexo D (familiar). 

 
• Foto de 5 x 5 cm. con fondo azul. 
 
• Original y fotocopia del pasaporte con vigencia de 3 meses posteriores al 

viaje. (Fotocopiar hoja con datos y la contraportada que tiene el número del 
pasaporte en tinta roja).  

 
• Fotocopia de visas anteriores 
 
• Original y fotocopia de la cédula de ciudadanía 
 
• En caso de visitar varios países de los estados Schengen, se debe incluir itinerario 

completo del/los viaje(s) con fechas exactas de entrada y salida de cada país. 
 
• Anexar carta de aceptación – invitación de los organizadores del curso.  

 
• Certificado laboral indicando cargo, sueldo, tiempo de servicio, tipo de 

contrato y período de vacaciones/permiso otorgado.  
 

• Presentar extractos bancarios de los últimos tres meses.  
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• La visa no tiene ningún costo para los participantes a los cursos ASDI. Una 

vez usted tenga lista toda la documentación debe dirigirse personalmente a 
las oficinas de la Embajada de Suecia en Bogotá, Calle 72 Bis No. 5-83 P. 08, 
de lunes a jueves de 09:00 a.m. a 11:00 a.m. sin cita previa. Se recomienda 
llegar a la embajada aproximadamente 15 minutos antes de iniciarse el 
horario de atención. Para participantes de Ecuador, consultar los horarios de 
atención del Consulado en Quito, tel: +59 322 23 37 93 y del Consulado en 
Guayaquil +59 3 42254111  

 
• Los participantes están cubiertos por un seguro médico colectivo que 

financia ASDI.  Se debe adjuntar este seguro a su solicitud. Para aquellas 
personas que vayan a extender su estadía durante más de dos días 
posteriores al curso, o deseen llegar más de 2 días antes del inicio del curso  
a Suecia o a cualquier país de la Comunidad Shengen, deben adquirir además 
un seguro médico con una cobertura mínima de 30,000€  para estos días 
adicionales. 

 
• Printer de la reserva del tiquete de avión ida y regreso expedida por una 

agencia de viajes. 
 
Información Adicional 
 
Todos los formularios y los anexos necesarios se encuentran en la siguiente 
página web: www.swedenabroad.com/bogota o www.migrationsverket.se 
 
Para más información sobre visas, consulte la página Web de la Embajada: 
www.swedenabroad.com/bogota  
 
Para dudas puntuales y específicas, puede llamar a la línea de visas +57 1 3256200 de 
8:30 a.m. a 9:30 a.m., o escribir al e-mail ambassaden.bogota@foreign.ministry.se 
 


